ANEXO IV
Datos ampliados de entidades integrantes de Agrupación y autorización de consulta de inexistencia de deudas con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social

	Datos de la entidad

	Nombre Entidad
	
	NIF
	

	Título proyecto
	

	Datos del Representante Legal de la entidad

	Nombre y Apellidos
	
	DNI
	

	Norma u Acto que le atribuye el poder de representación
	



	☐ Aporta Acuerdo adoptado por el Órgano competente de la entidad, en el que se autoriza a suscribir el acuerdo de agrupación. 

	Fecha de firma del acuerdo:
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



¿Autoriza a que el órgano instructor de la subvención recabe los datos electrónicos necesarios para poder ser entidad beneficiaria?

De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, autorizo a la Subdirección General de Análisis y Estrategia de Agenda 2030 para consultar los datos que abajo indico, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad regulado por la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

La presente autorización se otorga para el presente procedimiento administrativo:

	AUTORIZO
	SÍ / NO
	APORTA CERTIFICADO

	Consulta inexistencia de deudas con Agencia Tributaria Estatal
	Elija un elemento.	Elija un elemento.
	Consulta inexistencia de deudas con Seguridad Social
	Elija un elemento.	Elija un elemento.





Y para que así conste, a los efectos legales de poder obtener la condición de entidad beneficiaria y posteriormente proceder al cobro de la subvención correspondiente, firma la presente declaración. 


Fdo., a fecha de firma electrónica,




La firma digital del documento deberá ser validada en: https://valide.redsara.es/valide/validarFirma/ejecutar.html 
Disponible en la web del Ministerio: https://www.mdsocialesa2030.gob.es/agenda2030/subvenciones.htm 
